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DECRETO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 38 
 

ZONIFICACIÓN CATASTRAL Y TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 
CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 
 

Artículo 1.- La división en zonas y sectores catastrales de la localidad de Hecelchakán, municipio 
del mismo nombre, se encuentran referidos en el plano denominado Zonificación Catastral de la 
localidad de Hecelchakán del ejercicio fiscal 2024, el cual se prorroga para el ejercicio fiscal 2025, 
tal y como se encuentra establecido en el artículo 1 del Decreto número 314 expedido el 15 de 
diciembre de 2023 por el Congreso del Estado y publicado en el Periódico Oficial del Estado el 22 
del mismo mes y año, quedando establecido como se señala en el anexo No. 1, el cual forma parte 
inseparable del presente decreto, que a continuación se enlistan: 

Para la localidad de Hecelchakán: 

SECTOR MANZANAS 
CONTENIDAS 

VALOR UNITARIO 

CONTENIDOS 

001 001-086 A, B, C, D, E, F 

002 001-034 A, B, C, D, E, F 

003 001-108 A, B, C, D, E, F 

004 001-034 A, B, C, D, E, F 
 

Para la localidad de Pomuch: 
 

SECTOR MANZANAS 
CONTENIDAS 

VALOR UNITARIO 

CONTENIDOS 

001 001-042               F 

002 001-041  F 
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003 001-043               F 

004 001-036               F 

 

Artículo 2.- Para determinar el valor catastral del suelo a los predios urbanos se emplearán los 
valores asignados en el plano de valores unitarios del suelo de la localidad de Hecelchakán, el cual 
forma parte inseparable del presente decreto como anexo No. 2 y que se manifiesta asimismo en las 
tablas siguientes: 

CLAVE O 
LETRA 

COLOR VALOR UNITARIO 

POR M2 

A ROJO $ 271.00 

B AZUL $ 178.00 

C VERDE $ 121.00 

D ROSADO $  90.00 

E CAFÉ $  68.00 

F MORADO $  47.00 

 

Artículo 3.- Para determinar el valor catastral del suelo a los predios urbanos de la localidad de 
Pomuch se empleará el último valor asignado en el plano de valores unitarios del suelo, el cual forma 
parte inseparable del presente decreto como anexo No. 3 y que se manifiesta asimismo en la tabla 
siguiente: 

CLAVE O 
LETRA 

COLOR VALOR UNITARIO 

POR M2 

F MORADO $ 47.00 
 

Artículo 4.- Para determinar el valor catastral del suelo a los predios urbanos de las localidades de 
Monte Bello, Nohalal, Dzotchén, Cumpich, Blanca Flor, Poc Boc, Santa Cruz, Chunkanán y Dzotzil, 
se empleará el último valor asignado en el plano de valores unitarios y que se manifiestan asimismo 
en la tabla siguiente: 

CLAVE O 
LETRA 

COLOR VALOR UNITARIO 

POR M2 

F MORADO $ 47.00 
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Artículo 5.- Para determinar el valor catastral del suelo a predios rústicos, se aplicarán los valores 
unitarios siguientes por hectáreas. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 6.- Para determinar el valor catastral a edificaciones en predios urbanos y rústicos, 
atendiendo al tipo, uso de construcción, costo y calidad de los materiales de construcción utilizados 
y mano de obra empleada, se aplicarán los valores unitarios siguientes por metro cuadrado: 

TIPO MUROS TECHOS PISOS VALOR 

1 MADERA, LÁMINA, 
EMBARRO 

LÁMINA O 
HUANO 

TIERRA O 
CEMENTO 

    $  839.00 

2 BLOCK SIN 
APLANADOS 

 

LÁMINA DE 
CARTÓN O 

ZINC 

CEMENTO     $  980.00 

3 BLOCK CON 
APLANADOS 

LÁMINA DE 
ASBESTO O 

TEJA 

CEMENTO $ 1,585.00 

4 BLOCK CON 
APLANADOS 

CONCRETO MOSAICO O 
TERRAZO 

$ 2,519.00 

5 SIMILAR AL ANTERIOR CON ACABADOS DE 
PRIMERA O DE LUJO 

$ 3,730.00 

 

Artículo 7.- Para la determinación de predios intermedios los cuales se encuentren a 100 metros de 
distancia de áreas urbanas y que posean al menos un servicio público como lo es pavimentación, 
alumbrado público o red de agua potable, así mismo un servicio de infraestructura de salud o de 
educación, se utilizará la clasificación siguiente: 

 CLAVE O 
LETRA 

COLOR VALOR UNITARIO 

POR M2 

TIPO PREDIO VALOR  

1 MONTE BAJO $ 1,393.00 

2 MONTE ALTO $ 2,037.00 

3 POTREROS $ 2,840.00 

4 TEMPORAL $ 3,969.00 

5 RIEGO $ 5,041.00 
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F MORADO $ 47.00 
 

Artículo 8.- Para los efectos de este decreto se aplicarán las definiciones contenidas en la Ley de 
Catastro del Estado de Campeche. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día 1° de enero del año 2025, previa su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

Segundo.- Para las localidades del municipio en donde no se establezcan tablas de valores 
unitarios, se regirá por lo dispuesto en el Artículo Quinto Transitorio de la Ley de Catastro del Estado 
de Campeche. 

Tercero.- Para su consulta o descarga el Municipio deberá tener disponibles en archivo digital en su 
página oficial o bien, a través de la página oficial del INFOCAM, los planos: Anexo 1 Zonificación 
Catastral de la localidad de Hecelchakán, así como los  Anexos 2 y 3 relativos a los Valores Unitarios 
de Suelo de las localidades de Hecelchakán y Pomuch. 

Cuarto.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al 
presente decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro. 
 
C. Maricela Flores Moo, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Ena América García García, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Tania Domínguez Fernández, Diputada Secretaria.- Rúbrica. 
 

 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado y Soberano de Campeche me ha dirigido el 

Decreto número 38, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 
 

 

 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil 

veinticuatro. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO 
TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA. 

 




